
Elaboración y entrega de referencia a instituciones de salud

Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado

Institución: Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a
Consecuencia del Conflicto Armado

Categoría de
servicios:

PRESTACIONES EN SERVICIO

Nombre: Elaboración y entrega de referencia a instituciones de
salud

Dirección: Oficinas centrales y regionales de FOPROLYD.
Visitas médico domiciliares, 
Reuniones de Acercamiento de Junta Directiva y UCADFA.
Mediante cartas a Comisión Técnica Evaluadora (CTE) y
Junta Directiva.
Facebook.

Horario: Horario de atención 7:30 a.m. a 3:30 p.m. Lunes a viernes
(habiles)

Tiempo de respuesta: Hasta 30 minutos

Área responsable: Seguimiento y Control en Salud

Encargado del
servicio:

Jefe  del Departamento de Seguimiento y Control en Salud

Descripción: Referencia es un documento elaborado por FOPROLYD a
través del personal de salud, que formaliza la gestión y
solicitud de un servicio que se requiere para un
solicitante o beneficiario. Se pueden emitir por:
Requerimiento de Comisiones Evaluadoras para dictamen de
lesión, 
Sintomatología relacionada con lesiones ponderadas para
recibir tratamiento médico, quirúrgico, psicológico o de
fisioterapia.
Para elaboración, reparación, garantías y entrega de
especies por proveedores privados.

Requisitos generales: Ser persona beneficiaria de FOPROLYD o solicitante, en el
caso de dictámenes de lesión.
Tener ponderada la lesión por la que solicita el servicio
de salud. 
Firmar la referencia.

Costo: $0.0

Observaciones: .
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